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RESOLUCIÓN 1\'IIJNICIPAL N° 08712018
CpNCEJO MUNICIPALDE VILLAZÓN

GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VlLLAZÓN
! .

el Ejecutivo del Gobierno' Autónomo Municipal de Villazon,remite al Pleno del Concejo
. de Villazón la Solicitud de Aprobación dezyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAModiftcacion Presupuestaria

el financiamiento del proyecto "COSECHAy ALMACENAMIENTO
PLUVIAL PARA CONSUMO DE AGUA COMPLEMENTARIO EN

EN COMUNIDADES DE LA ZONA CENTRAL Y OESTE DEL
ÓN", acompañando la documentación necesaria en Cite: Gamvlz/Planf

de noviembre de 2018.

del Estado Plurinacional de Bolivia en su artículo 283 dispone que los
están constituidos por un Concejo Municipal mismo que goza de una

dentro del ámbito de sus
ratificada por la Ley Marco de Autonomías y Descentralización

s en su artículo 34, y la ley N° 482 de 9 de enero de 2014 "Ley
artículo 4 inciso a).

4 "Ley de GobiernoAutónomos Municipales" en su artículo 16
del Concejo Municipal dictar Leyes Municipales,

de fecha 16 de junio de 2018, Reglamento a las Modifícaciones
. iento a seguir para realizar las modificaciones

;,. \,
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lillirrmp¡¡,¡¡_~s de los Gobiernos Autónomos Municipales, emergentes de la

convenios que comprometan recursos.

Que, el Art, 6 de la Ley 2042 de 21 de diciembre de 1999, de administración Presupuestaria,
determina que el Poder Ejecutivo, ahora Órgano Ejecutivo, puede realizar modificacioneszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

¡¡¡'¡¡¡''>li~~~~¡;;¡¡:;,Q'~1íf ... •. 'as intrainstitucionales e interinstitucionales, de acuerdo al Reglamento de

¡
suscripción de

presupuestarias.
'---- -,

----- ~
. 2 del Reglamento de Modificaciones aprobado por Decreto Supremo N° 3607 de

junio de 2018, Reglamentoa las Modificaciones Presupuestarias, prevé que su
, comprende a todos las entidades del Sector Público cuyos presupuestos

el Presupuesto General de la Nación, ahora del Estado.

amento de Modificaciones, establece que, para trámite de modificaciones
s Ministerios de Economía y Finanzas Publicas y/o Planificación del

con resolución de la máxima instancia resolutiva legalmente facultada

.del ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL, Informe Legal UAL
enito Torrez Andaluz, Informe Técnico Administrativo

ic. Héctor Roberto Choque Aguirre y el Informe Técnico
uel Sarsuri Mamani, informes que refieren sobre la

indican respecto de la importancia y necesidad para la
interinstitucional, por el importe de Bs. 3.135.952,67 (Tres

mil novecientos cincuenta y dos con 67/1 00 Bolivianos).

1Concejo Municipal de Villazón aprobado en fecha 11 de abrilde
N° 30/14, en su artículo 28 numerales 1) y 2) señala

s la de: Cumplir con la Constitución Política
la de cumplir con

\.

Que, el Concejo M
2018, en la que
determinaci ón.

\

POR TANTO:
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/ ~, Pro\l; Me; a MQd~stQ Omiste
iL ~AR'nCJ.!L9..Sil!lGUNDo.- Se encarga elfiel y estricto cumplimiento de la presente resolución
i.;¡¡¡¡¡¡¡¡~¿J'¿~~~~lv~oGmunicipal, secretaria administrativa yfinanciera del Gobierno Autónomo Municipal

y demás pertinentes por ley.

Es dado en sala de sesiones del honorable concejo municipal de Villazón a los 20 días del mes de
noviembre de 2018 años


